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No obstante lo anterior y  
como no pude ser de otra 
forma, si queréis que se 
den respuestas a otros 
temas, dentro del ámbito 
laboral, no dudéis en en-
viar vuestras sugerencias 
o dudas al e-mail: 
asuntos.juridicos@sindicatostc.org  

y allí recogeremos e ire-
mos publicando, poco a 
poco y en la medida de 
las posibilidades las pre-
gunta que nos hagáis y 
que no hayan obtenido, 
aún, respuesta en alguno 
de los Boletines Jurídicos 
que vayamos editando.. 
 
Esperando que esta nue-
va herramienta que po-
nemos a vuestra disposi-
ción os ayude en vuestra 
difícil tarea de asesorar a 
afiliados y simpatizantes 
y al conocimiento del 
complejo mundo de las 
RR.LL, recibid un fuerte 
abrazo 

 

Francisco Sánchez Roda 

Secretario General 

  STC 

Dentro del afán que nos 
mueve, a la Comisión 
Ejecutiva Estatal del Sin-
dicato, de ir mejorando 
día a día en las prestacio-
nes y asesoramiento a los 
delegados y  afiliados en 
general del Sindicato 
hemos estado desarro-
llando la idea de lanzar 
un Boletín Jurídico de 
periodicidad cuatrimes-
tral en el cual tengan ca-
bida  aspectos de los más 
conflictivos que se van 
presentado dentro de las 
empresas en las que STC 
tiene representación y 
que generan consultas al 
Gabinete Jurídico del Sin-
dicato para poder llevar 
la vida diaria del mismo. 
 
Pues bien, fruto de esa 
idea de mejorar el cono-
cimiento de los proble-
mas que surgen a los de-
legados y afiliados se 
creó, en una reunión 
mantenida al efecto a 
primeros de año en la 
sede del Sindicato en Ma-
drid, el Boletín Jurídico 
denominado SenTenCia, 
que hoy os presentamos. 
 

Este Boletín Jurídico es 
fruto del trabajo, colabo-
ración e ideas de las Se-
cretarías de Asuntos Jurí-
dicos de las Secciones 
Sindicales del STC, y de 
las consultas recibidas de 
los delegados y respues-
tas emitidas por nuestro 
Gabinete Jurídico. 
 
Hemos pensado que para 
que este Boletín Jurídico 
sea lo mas ameno posible 
no hacerlo especialmente 
extenso por lo que la idea 
que tenemos, desde la 
Comisión Ejecutiva Esta-
tal, es de introducir en 
cada número una senten-
cia que por su contenido 
tenga especial relevancia 
para los trabajadores y 
las consultas recibidas 
más comunes y reitera-
das de los delegados y 
transmitirlas para general 
conocimiento y para que 
sirvan de respuesta ante 
las situaciones diarias. 
Podremos de esta forma, 
con el archivo de este 
Boletín Jurídico, ir confor-
mando una base de datos 
personal sobre las pre-
guntas y respuestas más 
frecuentes en nuestro 
trabajo diario. 

Mayo 2010 

Secretaría de Asuntos Jurídicos del STC ñ Comisión Ejecutiva Estatal 

mailto:asuntos.juridicos@sindicatostc.org
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El Tribunal Supremo ratifica la subida del IPC del 2%  

Tribunal Supremo 

El Tribunal Supremo, en reciente sentencia so-
bre el Recurso de Casación nº 87/2009, inter-
puesto ante la Audiencia Nacional, sobre la con-
troversia del IPC previsto para la negociación 
colectiva del año 2009, ratifica las sentencias de 
la Audiencia Nacional  considerar el IPC previsto 
el fijado por el Gobierno en los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE) para la revisión de 
las pensiones contributivas y el incremento sala-
rial de los empleados públicos. 
 
Con esta sentencia del Supremo se desbloquea 
definitivamente la revisión de los salarios de 
2009 de innumerables convenios colectivos que 
seguían pendientes de esta resolución judicial. A 
partir de ahora procede revisar las tablas sala-
riales para el año 2009 incrementando el 2% de 
IPC previsto más el % adicional firmado sobre 
las tablas salariales vigentes al 31 de diciembre 
de 2008 y, posteriormente, aplicar la cláusula 
de revisión salarial para el año 2009. 
 
Esta sentencia nos sirve también para fijar defi-
nitivamente el IPC previsto para el año 2010 en 
el 1%, por ser el porcentaje aplicado por el Go-
bierno en los PGE para este año. 
 
la sentencia del Tribunal Supremo deja en evi-
dencia la claudicación y sometimiento de CCOO 
y UGT a las tesis defendidas por la Patronal, toda 
vez que en el reciente acuerdo Interconfederal 
de Negociación Colectiva firmado el 9 de febrero 
de 2010 renunciaron a seguir defendiendo que 
el IPC previsto a tener en cuenta para la revisión 
de los convenios colectivos, siguiera siendo el 
que ahora consolida el alto tribunal, aceptando 
en el citado acuerdo que se tome como base 
para fijar los incrementos salariales de los años 
2010-2012 el IPC previsto por el Banco Central 
Europeo, indicador que viene siendo inferior al 
fijado en los PGE españoles. 
 
El Tribunal Supremo considera acreditado que la 
previsión oficial de IPC es del 2 por ciento, ya 
que dicha oficialidad viene dada por su inclusión 
en "cualquier documento" de carácter guberna-
mental, aunque el Ejecutivo ya no haga declara-
ciones "formales y expresas" al respecto. 
La sentencia de la Sala de lo Social del Supremo, 
fechada el 18 de febrero, ratifica una anterior de 
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional  que 
considera que la inflación prevista está acredita-
da en la propia Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2009 "que si bien no contiene ya 
la antigua declaración formal, si evidencia, con 
certeza, la previsión del Gobierno respecto al 

IPC". 
Al Supremo le parece "lógico" que la Au-
diencia Nacional haya dado mayor valor a 
esta "realidad legislativa" que al informe 
que Sogecable pidió a la Secretaría General 
de Presupuestos y Gastos del Ministerio de 
Economía que contestó que el Gobierno 
Ϧƴƻ ǘƛŜƴŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ ǳƴŀ ǇǊŜǾƛǎƛƽƴ ƻŦƛŎƛŀƭ 
sobre el IPC". 
El Gobierno no hace previsiones formales 
de inflación desde la entrada de España en 
el euro en enero de 2002 y desde entonces 
lo que existe es el objetivo de inflación 
marcado por el Banco Central Europeo 
ό./9ύ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ƳƻƴŜπ
da única y que es del 2 por ciento. 
El convenio colectivo del grupo de Sogeca-
ble, en vigor desde 2008, establece para 
todos los sucesivos años de vigencia un 
incremento salarial "equivalente al previs-
to por el Gobierno para el IPC más medio 
punto porcentual", subida revisable a final 
del año "hasta el IPC real más medio punto 
porcentual". 
En marzo de 2009 la dirección de Sogeca-
ble comunicó a sus empleados que "en 
ausencia de una previsión del IPC por parte 
del Gobierno" la subida de los salarios iba a 
ser sólo del 0,5 por ciento. 
Junto a los argumentos ya citados, el tribu-
nal destaca que en las revisiones salariales 
de 2005, 2006 y 2007 ya se aplicó -de 

acuerdo con lo establecido en el anterior 
convenio colectivo- el incremento del IPC 
previsto por el Gobierno "entendiéndose 
como tal el incremento de las pensiones", 
para cuya actualización el Gobierno usa 
como referencia el objetivo de inflación del 
2 por ciento. 
En este sentido, la sentencia señala la inco-
herencia en el proceder de la empresa que 
"ahora considera imprescindible" una de-
claración formal sobre el IPC, cuando no la 
había exigido en años anteriores. 
La sentencia del Supremo sienta jurispru-
dencia para situaciones similares y podría 
beneficiar a cerca de 1,5 millones de traba-
jadores. 
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MODIFICACION SUSTANCIAL DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO  

1.- LEGITIMACION PARA FIRMARLA.- 
 
P.- 9ƴ ƭŀ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ΛǉǳƛŞƴ 
tiene la legitimación para negociar y firmar?.  
R.- El art. 41 del ET establece en su apartado 4 que: "La decisión de modificación sustancial de condiciones 
de trabajo de carácter colectivo deberá ir precedida de un período de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores de duración no inferior a quince días. Dicho período de consultas deberá versar 
sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así 
como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados. 
Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un 
acuerdo. 
 
Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa, 
de los delegados de personal, en su caso, o de representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjun-
to, representen a la mayoría de aquéllos." 
 
Es decir, están legitimados para firmar tanto  la mayoría de miembros de los comités de empresa afectados 
como las representaciones sindicales. 
 
Por tanto entendemos que en la firma deberían constar por parte del Comité de Empresa todos los miem-
bros (con nombres y apellidos) que firman el acuerdo. Así se hace en el encabezamiento (donde dice reuni-
dos).  
Si además la empresa quiere conseguir la firma de las representaciones sindicales, no se encuentra ningún 
obstáculo en que sea la sección sindical de cada centro de trabajo la que firme. Son los firmantes los que se 
deben reconocer capacidad, y si en este caso la empresa nos reconoce esta capacidad perfecto.  
 
2.- NOTIFICACION Y EFECTOS. 
 
P.-   -{ƛ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴ ŀŎǳŜǊŘƻ ŘŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
trabajo entre la empresa y la RRTT, y la empresa envía una notificación por buro 
fax u otro medio al trabajador afectado ¿Se debe recoger la notificación?   
R.- {ƛ ŘŜōŜ ǊŜŎƻƎŜǊǎŜΣ ǇŀǊŀ ŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎƛ ƴƻǎ ƻōƭƛƎŀ ƻ 
no la misma, así como para poder ejercitar los derechos que nos correspondan. 
 
P.- Λ9ƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ол ŘƝŀǎ ǇǊŜǾƛƻǎ ŀ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ƭŀ 
medida desde cuando computa?  
R.- Computa desde que el trabajador y sus representantes legales reciben la 
notificación de la medida    
 
P.- 9ƭ ǇƭŀȊƻ ǇŀǊŀ ǇŜŘƛǊ ƭŀ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ ǎƛ ƴƻ ƳŜ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ 
medidas, ¿es de 20 días a contar desde la efectividad de la medida?  -¿Podría 
όƭŜƎŀƭƳŜƴǘŜύ ŀǇƭƛŎŀǊƳŜ Ŝǎŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜǎŘŜ ǉǳŜ ǊŜŎƛōƝ ƭŀ 
notificación? 
R.- El legislador no ha establecido un plazo para ejercitar la facultad rescisoria 
existiendo posturas encontradas: 
a) No está afecta al plazo de caducidad de 20 días hábiles desde la notificación 
όŜȄ 9¢ ŀǊǘΦрфΦпΤ [t[ ŀǊǘΦмоуΤ ¢{W !ǊŀƎƽƴ мм-4-06, AS 2833). En sentido contrario 
(TSJ Las Palmas 26-1-01, AS 3132 y 23-6-98, AS 3150; TSJ Extremadura 30-4-96, 
AS 1374). 
b) Cuando la rescisión se produce tras la declaración judicial de que la modifica-
ción es ajustada a derecho, se ha entendido que, en defecto de previsión legal, el plazo para el ejercicio de 
la opción debe ser el de 30 días a partir de la notificación de la sentencia (TSJ Castilla-La Mancha 19-6-98, 
AS 2684). 
c) Se aplica el plazo  general de la prescripción, es decir, un año desde la efectividad de la medida (ET 
art.59.1) (TSJ Madrid 17-6-99, Rec 2764/99; TSJ Cataluña 19-2-98, AS 1481). 
d) La medida no se debe aplicar hasta trascurrido un mes desde la recepción de la notificación 
 
P.- Λ¸ ǎƛ ƳŜ ƻōƭƛƎŀƴ ŀ ƘŀŎŜǊ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ƘƻǊŀǊƛƻ ŀƴǘŜǎ ŘŜƭ  ƳŜǎΦ Λ{ŜǊƛŀ ǳƴŀ ōǳŜƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ƻōŜŘŜŎŜǊ ǇŜǊƻ 
hacer una reclamación interna diciendo que no se ha cumplido el plazo mínimo, o habría que hacer algo 
más?.  
R.- {ƛŜƳǇǊŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƴŜƎŀǊΣ ǇŜǊƻ ǇƻǎƛōƭŜƳŜƴǘŜ ǎŜ ƭƝŜ Ƴłǎ Ŝƭ ǘŜƳŀΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǎƛ ŦǳŜǎŜ ŀǎƝ ƘŀōǊƝŀ ǉǳŜ 
pedirles que lo notificasen por escrito, y que en el escrito se haga constar la fecha en la que me notifican la 
modificación y la fecha de efectos. 
 

CONVOCATORIA ELECCIONES SINDICALES 
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P.- Se pueden adelantar  las elec-
ciones sindicales al haber en el 
comité de empresa  de los 13 
miembros, 10 de baja por depre-
sión. 
R.- Solo existen tres formas de 
nombrar miembros de comités de 
empresa: 1º.- por dimisión de los 
actuales, ante este caso le susti-
tuiría el siguiente de las lista de su 
candidatura. 2.- por revocación, 
que debe ser decidida en asam-
blea por los trabajadores que le 
eligieron y con una mayoría que 
hace muy difícil que prospere. 3.- 
por cumplimiento de mandato. 
 
En el caso que nos ocupa, decir 
que podemos convocar elecciones 
los sindicatos más representativos 
y las que cuenten con un mínimo 
de un 10% de representantes en 
la empresa. 
Si es por que se agota el mandato 
se puede hacer con una antela-
ción de 3 meses 
 

EXCEDENCIA VOLUNTARIA 
 
P.- Una trabajadora ha solicitado 
una excedencia (en Telemárke-
ting) voluntaria de 2 meses (cuya 
duración no existe en el convenio 
colectivo), la empresa la acepó y 
la trabajadora la  realizó. Al solici-
tar la reincorporación le han indi-
cado que no había plazas en nin-
guno de los dos centros, y le han 
justificado que en uno de los 
centros (no en el que trabajaba) 
acababan de incorporar a nueva 
plantilla y por ello no quedaban 
plazas, ¿que se puede hacer?. 
R.- Efectivamente, no aparece 
prevista en el Convenio del Con-
tact Center una excedencia de esa 
duración (dos meses).  
 
Lo que si está claro es que la única 
excedencia (normal) que tiene 
asegurada al 100% el derecho a 
volver es la de un mes pues, en 
este caso, dice el Convenio que se 
vuelve a trabajar "sin que sea 
necesaria la existencia de vacan-
te". 
 
En cualquier caso, y con la excep-
ción de la excedencia de sólo un 
mes, el convenio de Telemárke-
ting se limita a copiar lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores. 
Por lo tanto, hay que tener en 
cuenta lo que dispone el mismo 
en el sentido de que "el trabaja-
dor excedente conserva sólo un 
derecho preferente al reingreso 
en las vacantes de igual o similar 
categoría a la suya que hubiera o 

se produjeran en la empresa. 
 
Ahora bien, si realmente ha habi-
do incorporaciones posteriores a 
su solicitud (para su misma cate-
goría), habrá que demandar a la 
empresa. 
 
En el caso que nos ocupa, si se 
han producido contrataciones de 
la misma categoría desde que 
haya pedido el reingreso habría 
que interponer la papeleta pre-
ceptiva en reclamación de dere-
chos (solicitando el reingreso), ya 
que en principio no estamos ante 
un despido por parte de la empre-
sa, y si accionásemos por despido 
se podría dar la circunstancia de 
que por parte de la empresa se 
alegase inadecuación de procedi-
miento y prosperase. 
 

PERMISO DE LACTANCIA 
 
P.- Una trabajadora quiere coger 
los 15 días de lactancia inmediata-
mente seguidos a la baja mater-
nal, el problema es que se cogerá 
seguido 3 meses de excedencia, 
¿entonces le corresponden los 15 
días, o se hace una proporción?, 
por poner un ejemplo haciendo la 
proporción le tocaría 10, ¿eso 
puede ser?, ¿o es un derecho que 
o se coge los 15 o no se puede 
fraccionar ?, con lo cual la única 
solución seria cuando volviese 
disfrutar de 1 hora diaria hasta 
que el niño tenga 9 meses? 
R.- 9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ отΦпΦ ŘŜƭ 9ǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ 
los Trabajadores, según redacción 
dada por la Ley 3/2007 de 22 de 
marzo, establece que: "Las traba-
jadoras, por lactancia de un hijo 
menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrán dividir en 
dos fracciones. La duración del 
permiso se incrementará propor-
cionalmente en los casos de parto 
múltiple. 
 
La mujer, por su voluntad, podrá 
sustituir este derecho por una 
reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o 
acumularlo en jornadas completas 
en los términos previstos en la 
negociación colectiva o en el 
acuerdo a que llegue con el em-
presario respetando, en su caso, 
lo establecido en aquélla. 
 
Este permiso podrá ser disfrutado 
indistintamente por la madre o el 
padre en caso de que ambos 
trabajen." 
 

Así, la trabajadora por lactancia 
de un hijo menor de 9 meses 
tiene derecho, sin pérdida de 
retribución, a una hora de ausen-
cia del trabajo que pueden dividir 
en dos fracciones. Su duración se 
incrementa proporcionalmente en 
caso de parto múltiple. Esta re-
ducción puede sustituirse, a vo-
luntad de la trabajadora, por: 
-  una reducción de su jornada en 
media hora con la misma finali-
dad; 
-  o bien acumularlo en jornadas 
completas, según negociación 
colectiva o acuerdo. 
 
La norma no establece distincio-
nes entre lactancia natural o artifi-
cial, adopción o guarda legal o de 
hecho. 
 
Por su parte el Convenio Colectivo 
de aplicación establece en su 
artículo 33, apartado primero, 
bajo la rúbrica de "Reducción de 
la jornada por motivos familiares" 
que: 
"Las trabajadoras, por lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de 
ausencia al trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones. La mujer 
por su voluntad podrá sustituir 
este derecho por una reducción 
de su jornada en media hora con 
la misma finalidad, que podrá ser 
de una hora si dicha reducción se 
concentra al principio o al final de 
su turno de trabajo. Este derecho 
podrá ser acumulado, fuere cual 
fuere la modalidad de contrata-
ción, en jornadas completas y 
sustituirlo por 15 días naturales a 
disfrutar de forma ininterrumpida 
e inmediatamente después del 
periodo de descanso maternal. En 
el supuesto de parto múltiple 
estos derechos se incrementarán 
proporcionalmente, de tal forma 
que se tendrá derecho a una hora 
de ausencia al trabajo, o media 
hora de reducción de jornada, o 
una hora si dicha reducción se 
concentra al principio o al final de 
su turno de trabajo, o 15 días de 
descanso ininterrumpido, por 
cada hijo, a disfrutar en los térmi-
nos los previstos para el supuesto 
de parto sencillo. 
Este permiso podrá ser disfrutado 
indistintamente por la madre o el 
padre en caso de que ambos 
trabajen." 
 

Respecto a la consultas que se 
formulan, entendemos, salvo 
mejor criterio en derecho, que 

άΦΦΦΦΦΦ ǇƻŘŜƳƻǎ 
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no debería existir problema 
alguno respecto a prorratear 
los días que le correspondie-
sen, ya que como hemos visto, 
el Estatuto de los Trabajado-
res lo que establece es la posi-
bilidad de que se pueda  susti-
tuir este derecho por una 
reducción de su jornada en 
media hora con la misma fina-
lidad o acumularlo en jorna-
das completas en los términos 
previstos en la negociación 
colectiva o en el acuerdo a 
que llegue con el empresario 
respetando, en su caso, lo 
establecido en aquélla. 
Y dado que el Convenio Colec-
tivo de aplicación, no estable-
ce otras condiciones, y a lo 
único que se limita es a mani-
festar cuantos días acumula-
dos corresponderían por el 
permiso de lactancia, no exis-
te ningún impedimento legal a 
que dicha acumulación pueda 
ser prorrateada.  
 
Además debemos tener en 
cuenta estas apreciaciones 
sobre el derecho de lactancia: 
 
1)  La media hora de reduc-
ción se retribuye en la cuantía 
que corresponde al valor hora 
de la jornada que se está reali-
zando (TSJ Baleares 19-9-96, 
AS 2860). 

 
2)  [ŀ ƻǇŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ǳƴŀ ƘƻǊŀ ƻ 
dos medias horas opera sobre 
la jornada propia y correspon-
diente a cada trabajador en 
cada ocasión y momento dis-
tinto (TSJ C.Valenciana 24-5-
лнΣ !{ ннуфκлоύΤ ȅ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ 
por lactancia es de media hora 
y retribuida en todos los casos, 
tanto si la jornada es la máxi-
ma, como si es una jornada 
reducida por cuidado de un 
menor o cualquier otra causa 
όW{ .ŀǊŎŜƭƻƴŀ ƴǵƳ мΣ ф-1-02, 
AS 1297); o si se tiene contrato 
de trabajo a tiempo parcial 
ό¢{W /ŀǘŀƭǳƷŀ му-3-03, AS 
1955) 
 
3)  Es requisito ineludible, para 
la concesión del permiso que 
ambos progenitores trabajen y 
estén incluidos en el ámbito 
de aplicación del Estatuto de 
los Trabajadores (TSJ Sevilla 24
-4-01, AS 2809).  Con respecto 
a si el padre tiene derecho a la 
reducción por lactancia cuan-
do la madre es trabajadora 
autónoma, se considera que 
no tiene dicho derecho (TSJ 
Navarra 24-6-08, Rec 172/08); 
6)  
 9ƴ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Ŏƭłǳπ
sulas de los convenios que ya 
recogían la posibilidad de acu-
mular la lactancia, se entiende 

que dicha posibilidad se refie-
re a la hora de ausencia del 
trabajo y no a la media hora 
de reducción de jornada (TS 
20-6-лрΣ wW срфтΤ ¢{W /ŀǘŀƭǳƷŀ 
21-9-07, AS 3065).  
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Las 

trabajadoras, 

por lactancia 

de un hijo 

menor de 

nueve meses, 

tendrán 

derecho a una 

hora de 

ausencia del 

trabajo, que 

podrán dividir 

en dos 

fracciones.  

SSENENTTENENCCIAIA 
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